
Acuerdo de 18 de febrero, aprobando otro del Coman-
dante de Corinto que nombra una junta de edificacion con 
el objeto de sacar los recursos necesarios para la construccion 

de un Templo en aquella Ciudad. 

EL GOBIERNO: 
En uso de sus facultades, 

ACUERDA : 
1? Apruébase el acuerdo dictado por el Comandante 

de Corinto en 14 del corriente, cuyo tenor es como si-
gue—" Francisco Herradora, Coronel del Ejército de la Re-
pública, Comandante de este puerto de marina, i Juez de  

1ª  Instancia por Ministerio de la lei—Autorizado compe-
tentemente por el Supremo Gobierno de la República pa-
ra crear una junta de edificacion con el objeto de sacar 
recursos legales i módicos que no sean onerosos a  los ve-
cinos acomodados ó propietarios, ni á la parte meneste-
rosa de esta poblacion, ú fin de que no se ocupen dichos 
recursos en la conclusion del Templo como edificio prin-
cipal de esta Ciudad; i de conformidad con lo dispuesto 
por la lei, he venido en acordar como por el presente 
—Acuerdo:—.-Art. 1? Nómbranse individuos de la junta de 
edificacion de este puerto á los señores Presbítero i Ca-
pellan del mismo don Eusebio Ramírez, Administrador de 
la Aduana marítima del expresado. don Cornelio Narvaez, 
don Roberto Grey í don Juan de Mata Garcia i para pre-
sidirla al infraescrito  Comandante.-- Art. 2? La instalacion 
de dicha junta tendrá lugar en el local de esta Coman-
dancia el domingo próximo  17 del corriente, dia en que 
despues de instalada, nombrará su respectivo Secretario 
acordara sus dias de sesión i lo mas que crea conveniente. 
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—Art. 3? Dése cuenta con este acuerdo al Supremo 
Gobierno de la República, por el honorable òrgano del se-

ñor Ministro de Negocios Eclesiásticos para su aprobacion, 
i comuníquese á quienes corresponde para los efectos le
gales —Dado en la ciudad de, Corinto, á los 14 dias del 
mes de. febrero de 1867 —Francisco Herradora.' 

2? Comuníquese —P. N.—..Managua, febrero 18 de 1867. 
.—Martínez. 
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